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("De la Gaceta número 202.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.), conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Astúrias é Infantas Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

('De la Gaceta núm. 200.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. de una instan
cia presentada en este Ministerio porD. 
Angel Garrido é Isidro, Farmaceútico, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, en 
solicitud de que desaparezca la incom
patibilidad que dice existe para el ejer
cicio de Médico y Farmacéutico simultá
neamente, y que prohibe el art. 15 de 
las vigentes Ordenanzas de Farmacia; 
S. M. el Rey (O. D. G.), oido el parecer 
del Real Consejo de Sanidad, se ha ser
vido resolver que los Farmacéuticos de 
los establecimientos oficiales, ó sea del 
Estado, la provincia ó el municipio, que 
no tengan despacho para el público, no 
están comprendidos en el art. 13 de las 
Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril 
de 1860.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1880. — Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS. _

Circular.

En la Gaceta de Madrid núm. 200, 
correspondiente al día de ayer, se 
halla inserta la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr:. En vista de la comuni
cación que por ese Ministerio se dirigió 
á esta Presidencia, con fecha 5 de No
viembre de 1878, llamando la atención 
acerca de las divergencias que se ob
servaban en algunos informes de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado y varios decretos - sentencias 
dictados á consulta de la Sala de lo 
Contencioso del mismo alto Cuerpo, al 
interpretar los artículos 172 y 175 de 
la ley Municipal vigente, en relación 
con el párrafo sétimo, art. 9.° de la 
Provincial y los artículos 85, 84 y 90 
de la de 25 de Setiembre de 1865, res
tablecidos por la de 16 de Diciembre 
de 1876, S. M. se sirvió disponer que 
el Consejo en pleno extendiera y con
sultase lo que estimase oportuno acerca 
del particular, y al cumplirlo lo ha he
cho en los siguientes términos:

»Excmo. Sr.: El Consejo ha exami
nado los puntos á que se refiere la Real 
órden que le ha sido comunicada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
16 de Noviembre de 1878, estudiando 
la materia con lodo el detenimiento que 
merece su importancia bajo el punto 
de vista legal y doctrinal.

Trasládase en dicha Real órden, otra 
comunicada á la Presidencia por el 
Ministerio de la Gobernación en 5 del 
citado mes.

En ella se manifiesta que ha llamado 
su atención la divergencia que so ad 
vierte entre algunos informes de la 
Sección de Gobernación de este Consejo 
y varios decretos-sentencias dictados á 
consulta de su Sala de lo Contencioso, 

y aun la discordancia de pareceres que 
dentro de una misma Sección existe al 
interpretar los artículos 172 y 175 de 
la ley Municipal vigente, en su rela
ción con el párrafo sétimo, art. 9.° de 
la ley Provincial y los artículos 85, 
84 y 90 de la de 25 de Setiembre de 
1865, restablecidos por la de 16 de 
Diciembre de 1876, y despues de ex
presarse que esto induce á creer que 
existe contradicción tal entre dichas 
disposiciones, que es urgente revisarlas 
á fin de conseguir su armonía y la uni
dad consiguiente, se concluye por sig
nificar la conveniencia de que se oiga 
á este Cuerpo á fin de dictar una reso
lución que uniforme la jurisprudencia 
y ponga término á las dudas que sur
gen respecto á la inteligencia y aplica
ción de las citadas leyes.

Al trasladar V. E. la referida Real 
órden al Consejo, ordena que, á fio de 
aclarar la confusión en el punto de que 
hace mérito el Ministerio de la Gober
nación, el mismo Consejo consulte lo 
que estime oportuno.

Al propio tiempo se ofreció remitir 
al Consejo varios expedientes en que 
recientemente había informado la Sec
ción de Gobernación, y con efecto se 
han enviado aquellos en número de 
seis, cuyos expedientes ha tenido el 
Consejo a la vista y ha examinado 
atentamente para formar su juicio.

De su lectura aparece claramente 
la divergencia de pareceres á que el 
Ministerio de la Gobernación alude, y 
que versa sobre la tesis siguiente:

Cuando un acuerdo de Ayunta
miento afectejá alguno ile aquellos dere
chos cuya defensa deba ventilarse por 
razón de la naturaleza del asunto en 
juicio contencioso-administralivo ante 
las Comisiones provinciales, con arre
glo á la legislación vigente ¿debe re
currir el interesado directamente á la 
Comisión respectiva dentro del plazo 

legal, ó procede que dirija su recla
mación por la via gubernativa al Go
bernador de la provincia para que este 
decida en el asunto, podiendo aquel 
que se estimase perjudicado por la 
resolución de dicha Autoridad acudir 
en la via contenciosa ante el Tribunal 
administrativo expresado? La mayoría 
de la Sección, invocando en primer 
término el contesto del artículo 172 de 
la ley Municipal vigente, y en segundo 
término otros que cita y analiza, sos
tiene en los dictámenes emitidos en los 
expedientes mencionados el primer 
extremo de la disyuntiva expresada.

Un Consejero de la misma Sección 
sustenta el segundo extremo, apoyán
dose principalmente en el párrafo sé
timo, artículo 9.° de la ley Provincial 
vigente y en los articulos 66 y 67 de 
la misma, en relación con el art. 91 
de la de 25 de Setiembre de 1865.

Planteada de este modo la cuestión, 
el Consejo, que desea cumplir su en
cargo en los términos mas concretos 
que le sea posible, comenzará por 
trascribir íntegros los artículos de 
las leyes orgánicas citadas que jue

gan en el asunto, leyes que, como 
es sabido, llevan la fecha de 2 de 
Octubre de 1877, y que fueron publi
cadas por el Ministerio de la Gober
nación, en virtud de la autorización 
concedida al mismo para efectuarlo, 
incorporando á su texto las reformas 
que introdujo la ley de 16 de Diciem
bre de 1876 en las de 20 de Agosto 
de 1870.

Art. 85 de la ley Municipal. «Todos 
los acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inme
diatamente ejecutivos, salvo los recur
sos que determinan las leyes.»

Art. 172 de la misma ley. «Los que 
se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos, haya sido ó no suspendida 



su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden re
clamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes. El 
Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si 
ya no lo hubiese sido, según lo dis
puesto en el art. 170, cuando á su 
juicio proceda y convenga á (in de evi
tar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 50 dias despues 
de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso; pasado el 
cual sin haberlo verificado, queda esta 
suspensión levantada de derecho y 
consentido el acuerdo.»

Art. 9.° inciso 7.° de la ley Provin
cial. «Corresponde al Gobernador de 
la provincia como Jefe superior de Ad
ministración: Revisar los acuerdos de 
los Ayuntamientos y desempeñar las 
atribuciones que le concede la ley Mu
nicipal.»

Art. 66 inciso 2.° de la propia ley. 
«Las Comisiones provinciales tendrán 
las facultades siguientes:

Actuarán como Tribunales conlen- 
cioso-administrativos en los asuntos 
que determinan los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865 y en 
los demás que señalen las leyes.»

«En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos en los 
contratos y remates celebrados con 
los Ayuntamientos para toda especie 
de servicios y obras públicas.»

Art. 67 de la misma ley. «Hasta la 
publicación de la ley á que hace refe
rencia el art. 70 de la orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 
1860, el procedimiento en los negocios 
contencioso-administrativos de que 
deban conocer las Comisiones provin
ciales se ajustará á los artículos 90 al 
98de la ley de25 deSetiembre de 1865 
y al reglamento aprobado por Real 
decreto de 1.°de Octubre de 1845.»

Art. 91 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1865. «No podrá entablarse 
demanda ante los Consejos provincia
les sin que el Gobernador hubiese dic
tado providencia en el asunto que se 
ventile, salvo cuando otra cosa deter
mine una ley especial.»

El conjunto de estas disposiciones, 
que constituyen el derecho vigente, 
resuelven la cuestión, á juicio de la 
Comisión, en términos bastante claros 
para que sobre él pueda fundarse una 

opinión sólida. Basta para persuadirse 
de ello un ligero exámen de las 
mismas.

El art. 172 de la ley Municipal, j 
trascrito del 162 de la de 20 de Agos- | 
to de 1870, establece el derecho de | 
reclamar contra los acuerdos de los ! 
Ayuntamientos que lastimen un dere- ¡ 
cho civil ante el Tribunal competenle 
por medio de la oportuna demanda, 
concediendo para interponerla el plazo 
de 30 días. Si este articulo se hallase 
aislado en la ley, y no existiesen en ella 
ni en la Provincial otros que directa
mente se refieren á la materia conlen- 
ciosa-adminislrativa, podría sostener
se, dando una interpretación amplia ó 
extensiva al concepto de derecho civil 
que'emplea, que su disposición es apli
cable á los acuerdos que son suscep
tibles de perjudicar aquellos derechos 
cuya apreciación es propia de la juris
dicción administrativa. Tal inteligencia 
ha podido sustentarse, en el período 
en que rigieron las leyes de 20 de 
Agosto de 1870, pues estando enco
mendada aquella jurisdicción á las Au
diencias y al Tribunal Supremo en vir
tud de ios decretos de 13 y 16 de Oc
tubre de 1868, y no estableciéndose 
en las mencionadas leyes nada espe
cial ni determinado respecto á la or
ganización, competencia y procedi
miento de la misma jurisdicción, ha
bía lugar á admitir que el arl. 162 de 
la ley Municipal comprendía los re
cursos ó demandas de aquel orden, por 
mas que pudieran aducirse fallos de 
las Audiencias y aun consultas de este 
Consejo pertenecientes á alguna época 
de dicho período, en que se sostiene la 
opinión contraria, ó sea que para tales 
recursos regia en el punto de que se 
trata, en lo esencial, la legislación an
terior á la honda modificación introdu
cida por los referidos decretos en el 
modo de ser y condiciones de existencia 
de lo contencioso-adminislrativo, opi
nión que se apoyaba en el contexto del 
art. 6.° del primero de ellos Pero las 
leyes de 2 de Octubre de 1877 se han 
publicado, y el art. 172 de la Municipal 
se halla relacionado con otros, que son 
los 66 y 67 de la Provincial, los cuales 
han traído prescripciones nuevas que 
restablecen la jurisdicción de que se 
trata en condiciones idénticas á aque
llas en que existía con anterioridad al 
15 de Octubre de 1868, sin otra dife
rencia que la de reemplazar las Comi
siones provinciales á los antiguos Con
sejos de provincia. Así resulta, por lo 
que hace á la competencia, del párrafo 
segundo del mencionado art. 66, que 
encomienda á dichas Comisiones el co
nocimiento de los asuntos que expre

san los artículos 85 y 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863. Así aparece, 
por lo que hace al procedimiento, del 
art. 67, que ordena que este habrá de 
ajustarse por ahora á los artículos 90 
al 98 de la propia ley de 25 de Se
tiembre, entre los que se halla el 91, 
que, como se acaba de ver, exige de una 
manera explícita para que pueda inter
ponerse la demanda conlencioso-admi- 
nistrativa, que haya recaído resolución 
del Gobernador en el asunto sobre que 
verse, exceptuando de esta regla solo 
aquellos negocios en que otra cosa or
dene uua ley especial. Y para que esta 
intervención de la Autoridad superior 
de la provincia en asuntos tales pueda 
ejercitarse, no en virtud de atribución 
otorgada de un modo indirecto, y ema
nada solo de aquella prescripción, sino 

^en razón de facultad plena y directa
mente concedida, el art. 9.°, párrafo 
sélimode la misma ley Provincial, seña
la entre las atribuciones del Gobernador 
la de revisar los acuerdos de los Ayun
tamientos, reformando así la ley de 20 
de Agosto de 1870, no sólo en cuanto 
concede á aquella Autoridad una facul
tad de que carecía por la legislación 
anterior, sino en cuanto le otorga una 
atribución que esta no concedió, con 
semejante generalidad y expresión, á 
la Comisión provincial, superior jerár
quica de los Ayuntamientos según su 
organismo. La facultad de revisión de 
que se trata no puede tener otro objeto 
que determinar la intervención del Go
bernador en los acuerdos municipales 
reclamados en el concepto de perjudi
car derechos capaces de dar lugar 
al juicio contencioso-adminislrativo. 
Suponer que tal facultad es de mera 
referencia á las atribuciones que con
cede al Gobernador el artículo 174 de 
la ley Municipal respecto de los acuer
dos de los Ayuntamientos que hubiesen 
sido suspendidos ó apelados en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 169, 
170 y 171 de esta última ley, sería un 
error; pues á consignar dichas atribu
ciones está destinado el segundo pe
ríodo del mencionado párrafo sétimo, 
que inmediatamente despues de seña
lar aquella facultad dice textualmente 
lo siguiente: «Y desempeñar las atri
buciones queje concede la ley Muni
cipal.»

Como se ve, pues, el conjunto de 
disposiciones que quedan examinadas 
resuelve la cuestión propuesta en un 
sentido tal, que permite afirmar que 
con arreglo á ellas los acuerdos de los 
Ayuntamientos en los asuntos de que 
se trata no pueden ser impugnados di
rectamente en la via contenciosa, sinó 
que deben ser reclamados ante el Go

bernador de la provincia, cuya deci
sión es la que ultima la via gubernativa 
y prepara la contienda ó juicio admi
nistrativo.

Esto sentado, uo cree el Consejo 
poder desentenderse de las principa
les objeciones que á esta solución se 
oponen en los dictámenes que ha tenido 
á la vista, fundadas, ya en la inteli
gencia que se da á las disposiciones 
que quedan examinadas, ya en cierta 
oscuridad mas ó menos real de las 
mismas.

Es la primera, que el art. 91 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 no 
debe comprenderse entre los resta
blecidos por el 67 de la ley Provin
cial vigente, pues la regla ó prescrip
ción que encierra no lo es de procedi
miento, y solo en lo relativo á este 
quiso dicho artículo restablecer los 90 
al 98 de aquella.

No parece, en verdad, que pueda 
rehusarse la calificación de regla ó 
prescripción de procedimiento á la que 
determina la base ó punto de partida 
de la tramitación contencioso-adminis- 
traliva ante los Tribunales de este ór- 
den. Pero en lodo caso, aunque á la 
disposición que contiene el art. 91 no 
la fuese aplicable aquella calificación, 
técnica y rigurosamente hablando, hay 
que convenir en que es de todo punto 
claro que la mente del legislador fué 
restablecerla ó ponerla en vigor". «Has
ta la publicación de la ley á que hace 
referencia el art. 70 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado. • (dice el art. 67 
déla ley provincial): «el procedimien
to en los negocios contencioso-admi
nistrativos de que deban conocer las 
Comisiones provinciales se ajustará á 
los artículos 90 al 98 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863.» Entre estos 
artículos ocupa el segundo lugar el 91, 
que dice exclusiva y textualmente que 
«no podrá entablarse ninguna deman
da ante los Consejos provinciales sin 
que el Gobernador hubiese dictado 
providencia en el asunto que se ventile, 
salvo cuando otra cosa determine una 
ley especial.» Ni cabe poner en vigor 
de una manera mas precisa una dis
posición anterior, ni hay nada mas 
terminante, fijo y concreto que el con
texto del precepto en vigor puesto.

Consiste la segunda objeción en que 
aun admitiendo que el art. 91 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 se 
halle vigente, y en su virtud se re
quiera por puuto general para la in
terposición de la demanda que haya 
recaído providencia del Gobernador 
en el asunto, esta regla no es aplica
ble á los recursos que se dirijan á im
pugnar los acuerdos de los Ayunta- 



míenlos que perjudiquen derechos pri
vados, pues su acción está limitada 
por la frase que el propio artículo en
cierra, «salvo cuando otra cosa dis
ponga una ley especial,« condición que 
se supone cumplida por la ley Munici
pal, en cuanto su art. 172 autoriza la 
deducción inmediata de la demanda 
de que habla, ante el Tribunal compe
tente. La Comisión no entiende que la 
ley Municipal, ley orgánica, y como 
pocas de carácter esencialmente sus
tantivo, sea la ley especial á que alude 
el art. 91 de la de 25 de Setiembre. No 
puede entender tampoco que el mismo 
legislador, que trasladó á la ley Pro
vincial, en virtud de la referencia ex
plicada, á la de 1863 la regla de orden 
legal, según la que á la demanda con- 
tencioso—administrativa debe preceder 
la resolución del Gobernador, haya 
querido dejar sin efecto la propia re
gla, en otra ley de la misma fecha, 
íntimamente enlazada con aquella en 
que se establece, y esto con relación á 
una clase de asuntos que constituyen 
una de las mas abundantes fuentes de 
conocimiento de la jurisdicción admi
nistrativa. No. Otro fué el objeto y 
otro el sentido de la mencionada salve
dad ó reserva. Por ella se quiso dejar 
abierta la puerta para que cuando en 
determinado ramo de la Administra
ción, en alguna especie dada de asun
tos aconsejase la conveniencia que la 
vía gubernativa se ultimase en algún 
Jefe, Centro ó Corporación especial, 
pudiesen las leyes de este carácter or
denar que se recurriese de sus provi
dencias ó.acuerdos á la via contenciosa. 
Esto sucede en los expedientes de com
probación del subsidio industrial, en 
los que, como es sabido, de los fallos 
de la Junta administrativa, presidida 
por el Jefe económico, se recurre di
rectamente á la Comisión provincial 
en via contenciosa, en virtud del regla
mento de 20 de Mayo de 1875. Así 
viene sucediendo desde el año de 1846 
en los expedientes de calificación de 
partícipes legos de diezmos, en los 
cuales las resoluciones del Ministerio 
de Hacienda son reclamables ante las 
mismas Comisiones y en la propia via, 
por efecto de la ley de 20 de Marzo de 
aquel año. Este es, y no otro, el espí
ritu y alcance de la reserva de que se 
trata.

Es la tercera objeción, que la inter
vención de la Autoridad provincial en 
todos los acuerdos municipales-recla
mados por ofensa á derechos suscepti
bles de producir la via contencioso- 
administrativa, implica la facultad de 
revocarlos en absoluto, y que seme
jante atribución, por su amplitud, no 

se compadece ni armoniza con lo parco 
y limitado de la que el art. 174 de la 
ley Municipal defiere á la propia Au
toridad respecto de los acuerdos que 
los particulares apelan, con arreglo á 
su art. 171, ó sea por suponerse que 
infringen la propia ley ú otras especia
les, pues en tal caso el Gobernador se 
limita á «confirmar el acuerdo, si á 
ello hubiere lugar, ó A revocarlo, en la 
parte que excediere de las atribuciones 
del Ayuntamiento.»

La Comisión no niega la diferencia 
que existe entre los límites de la esfera 
de acción del Gobernador en el caso 
de apelación de los acuerdos de Ayun
tamiento por infracción de ley, y en el 
de reclamación por bausa de perjuicios 
capaces de dar lugar al debate con
tencioso. Pero esta diferencia se expli
ca bien, como acomodada que es A la 
diversa índole de unos y otros recur 
sos. Ventílase por punto general en las 
apelaciones de la primera especie si el 
Ayuntamiento perjudicó los intereses 
públicos, apartándose del texto de las 
leyes que los protegen ó de las formas 
legales, que son la garantía de esta 
protección. Discútese en los recursos 
de la segunda especie si el acuerdo, 
ya legítimo ó ya ilegítimo, lesionó ó no 
derechos privados. Los asuntos sobre 
que versan los unos envuelven casi 
siempre en primer término una cues
tión de interés general, y no pocas de 
atribuciones de la Corporation muni
cipal. Los asuntos sobre que versan los 
otros revisten esencialmente, desde su 
origen, el carácter de una contienda 
entere el interés municipal y el derecho 
del particular, cuya decisión requiere 
la apreciación exacta de este último. 
De donde se deduce que en los pri
meros el Gobernador interviene princi
palmente como representación genuina 
del Gobierno, mantenedor de las leyes 
y regulador dentro de la esfera del 
Poder Ejecutivo de todos los intereses, 
y en los segundos conoce como investi
do de una especie de jurisdicción ad
ministrativa de primer grado. Lógico 
es que en aquellos se contenga dentro 
de los limites que trazan el respeto á 
las atribuciones de la Corporación mu
nicipal, y que en estos vaya tan allá 
como lo reclame la satisfacción al de
recho privado que se ostente.

Es la cuarta objeción, que el recurso 
obligado al Gobernador puede cam
biar la situación del Ayuntamiento, 
convirtiéndole de demandado en de
mandante, si la decisión de aquel fuese 
contraria al acuerdo de la mencionada 
Corporation. Hecho es este en que la 
Comisión conviene, pero cree que cons - 
litaye un punto secundario y que no 

puede influir en la interpretación de 
la ley. Nunca las disposiciones que 
regulan la competencia pueden inter
pretarse con arreglo al interés de la 
entidad administrativa cuyo acto se 
discute, ni por consiguiente teniendo 

: en cuenta, la situación que le ha de 
' corresponder en el litigio; pues desde 

el punto en que la ley defiere la reso- 
i lucion de la contienda al resultado de 

un juicio en que aquella es una de las 
; partes, nivela sus derechos con los de 
i la que se supone agraviada, quedando 
! subordinado el lugar que hayan de 
i ocupar ambas respectivamente á lo 

que resulte de la índole del acto 
administrativo que deba reputarse (ir
me. Y en que el Ayuntamiento pueda 
ser el demandante, no se ven gra
ves dificultades; pues si bien los de 
pueblos menores de 40 000 almas 

I están obligados á solicitar autorización 
de la Diputación provincial para en
tablar pleitos, prévio el diclámen de 
dos Letrados, y esto ha de hacerse 
efectivo naturalmente en el plazo de 
50 días que para interponer las deman
das concede el art. 93 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, no puede mé- 
nos de estimarse este plazo, tiempo 
suficiente para cubrir aquellos requi
sitos, si se tiene en cuenta que no co
mienza á correr hasta el día siguiente 
al de la notificación al Ayuntamiento 
de la providencia reclamable, que si 
la Diputación no estuviese reunida, la 
Comisión provincial tiene atribuciones 
para resolver acerca de la autoriza
ción, conforme al art. 66, párrafo 
cuarto de la ley provincial, y que en 
la propia capital de la provincia se 
hallan establecidos la Corporación que 
ha de autorizar, el Tribunal ante el 
cual se ha de interponer la demanda, 
y probablemente los Letrados llamados 
á informar acerca de las pretensiones 
del Ayuntamiento.

Es la última objeción de que la 
Comisión habrá de ocuparse la que se 
funda en la subsistencia en la ley vi
gente de la disposición que contiene 
el expresado artículo 172, de donde se 
pretende deducir que pues su texto 
autoriza á los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, para 
reclamar contra ellos mediante deman
da ante el Tribunal competente, no fué 
el ánimo del legislador hacer en la 
materia distinción alguna cuando se 
trata de resoluciones municipales im
pugnables por la via conteocioso- 
administrativa. El Consejo no puede 
menos de repetir que su opinión en la 
materia no se funda en razones de 
inducción legal, sino en lo terminante 

del precepto examinado, del art. 91 de 
la ley de 1863, puesto en vigor por el 
67 de la Provincial vigente. Y pues que 
este artículo y el 172 de la Municipal 
coexisten, si no precisamente en una 
misma ley, en leyes formadas á un 
tiempo mismo y publicadas en idéntica 

I fecha, necesario es hermanarlos so 
: pena de admitir que el legislador se ha 
| contradicho á sí propio, lo cual no es 

admisible. Pero por fortuna ambas 
disposiciones pueden armonizarse, no 
solo sin violencia, sino de un modo 
natural y lógico. En efecto, de dos 
especies, como es sabido, son los de
rechos privados que es posible que el 
Ayuntamiento afecte, al obrar en las 
varias manifestaciones en que puede 
hacerlo, ya como entidad administra
tiva, ya como persona jurídica. O tales 
derechos son del número de aquellos 
cuya regulación y amparo están enco
mendados á las leyes y reglamentos 

i administrativos, ó son de aquellos que 
las leyes civiles fijan y consagran. Las 
cuestiones que surgen de la ofensa de 
los primeros son del orden conlencioso- 
administrativo. Las contiendas que se 
suscitan cuando los segundos son des
conocidos son del órden civil ó conten- 
cioso-ordinario.

Las demandas á que las unas dan 
lugar son las que nuestra legislación 
ha hecho preceder, desde que se esta
bleció lo contencioso-administrativo en 
España, de la preparación que implica 
la alzada ante el Gobernador. Los re
cursos que las otras ocasionan se han 
interpuesto siempre inmediatamente 
ante el Juez ordinario.

Conforme está con estos precedentes 
el precepto del articulo 91 de la ley de 
1863, en lo que toca á los asuntos 
contencioso-administralivos, como lo 
está también con ellos el artículo 172 
de la ley Municipal, en lo que mira á 
los asuntos de carácter civil. Y pues 
esto es así, y aquel último artículo, que 
es, como queda dicho, el 162 de la ley 
de 1870, sólo de derechos civiles ha
bla, el legislador ha podido entender 
que no habia motivo para modificar su 
contexto, y que ha debido limitarse á 
introducir otro ú otros artículos dirigi
dos á regularizar, en la parte de que se 
trata, el procedimiento en los asuntos 
administrativos, para que su pensa
miento quedase completo, y expresa y 
definida la diversidad del método que 
ha querido fijar para una y otra clase 
de contiendas.

Solución es la expuesta adecuada á 
los principios de órden legal comun
mente recibidos, según los que las 
partes agraviadas deben apurar la via 
gubernativa ante el superior jerárqui



co, en razón, así del interés bien en
tendido de la Administración, cuya 
marcha perturban litigios que acaso 
pueda evitar una revisión autorizada 
de sus providencias, como del interes 
de los particulares, cuyas reclamacio
nes pueden resolverse por medio de 
una decisión rápida y no sujeta á com
plicaciones ni dispendios, emanada de 
la Autoridad superior provincial, á la 
que debe suponerse no menos celosa 
por el interés colectivo representado 
por el acuerdo municipal, que por la 
protección justa de los derechos priva
dos; siendo preciso convenir en que 
sólo puede impugnarse, en doctrina, 
prestando á los Ayuntamientos un ca
rácter de independencia administrativa 
que no se compadece con la organiza
ción y relaciones con el resto de la Ad
ministración pública, que les señalan las 
leyes vigentes de 2deOctubre de 1877.

Con esta solución está conforme el 
espíritu de varios decretos-sentencias 
dictados á consulta de la Sala de lo 
Contencioso de este Consejo, entre los 
que la Comisión señalará, solo por ser 
el mas reciente, el de 50 de Julio de 
1878, en pleito entre el Conde de Ar
gilio y la Administración del Estado; 
sin que á su sentido y tendencia pueda 
oponerse ningún otro que sea de fecha 
posterior á las referidas leyes, que do 
la manera expresa y solemne que 
queda analizada reformaron las de 20 
de Agosto de 1870 en el punto y ma
teria en cuestión.

Fundado, pues, en todo lo expuesto, 
el Consejo, teniendo en cuenta los ar
tículos examinados, así como las rela
ciones que existen entre las disposi
ciones que contienen, y resumiendo las 
opiniones expuestas, es de dictámen:

1. ° Que con arreglo á los artículos 
9.° y 67 de la ley Provincial vigente, 
concordados con el 91 de la de 25 de 
Setiembre de 1865, los acuerdos de los 
Ayuntamientos que recaigan sobre las 
materias que expresan los artículos 82, 
85 y 84 de aquella última, son recla- 
mables ante el Gobernador de la pro
vincia, por él que se estime agraviado 
en sus derechos, en el plazo de 50 
dias, contados desde la notificación 
administrativa, ó en su defecto desde 
la publicación del acuerdo.

2. ° Que conforme al art. 67 de la 
misma ley Provincial, contra las reso
luciones que el Gobernador dicte, con 
vista de la reclamación á que se refie
re la regla anterior, procede la deman
da contencioso-administraliva, que se 
deducirá ante la Comisión provincial en 
el término de 50 dias, contados en la 
forma que señala el art. 95 de la cita
da ley de 1865.

5.° Que si el acuerdo del Ayunta
miento afectase á derechos de carácter 
civil, en términos que la cuestión que 
suscitase fuese propia de la competen
cia de los Tribunales ordinarios, puede 
el que se creyese perjudicado deducir 
su demanda ante el Tribunal compe
tente, en el plazo igualmente de 50 
dias que señala el art. 172 de la ley 
Municipal vigente.»

Y habiéndose dignado resolver 
S. M. el Rey (Q. I). G) de conformidad 
con el preinserto dictámen del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1880,—Antonio 
Cánovas del Castillo.=Sr. Ministro de 
la Gobernación.»

La que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento ge
neral de las corporaciones y personas 
á quienes pueda interesar directamente 
en los casos determinados en la misma.

Burgos 19 de Julio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

D FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco de 
Zubeldia, vecino de Vitoria, en el día 
17 del corriente, un escrito para re
gistrar una mina de carbón, con el 
nombre de Auxiliar, en término del 
pueblo de Alarcia, Ayuntamiento de 
Rábanos, sitio llamado Alarcia, lin
dante por Norte con el expresado pue
blo, por Sur con Las Rasillas, por Este 
con Alcoron, y por Oeste con Prado- 
Nieto , designando las veinticuatro 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida el quicio de la puerta principal de 
la iglesia de Alarcia, y desde él se 
medirán al Este 200 metros, claván
dose la primera estaca; desde esta se 
medirán en dirección Sur 600 metros, 
clavándose la segunda estaca; desde 
esta en dirección Oeste 400 metros, 
clavándose la tercera estaca; desde 
esta en dirección Norte 600 metros, 
clavándose la cuarta estaca, y desde 
esta en dirección Este 200 metros 
hasta encontrar el punto de partida, 
quedando así cerrado el perimetro de 
las veinticuatro pertenencias que so
licita.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre

venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 19 de Julio de 1880.

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

Circular.

Para llevar á efecto lo prevenido en 
la Real orden de 14 de Mayo último 
relativa á la estadística de la primera 
enseñanza, es indispensable que en tér
mino de quinto dia se remita por las 
juntas locales á esta provincial una 
relación detallada de las fundaciones 
piadosas destinadas al sostenimiento de 
la instrucción primaria que existan en 
cada distrito municipal, la cual com
prenderá el importe liquido anual de 
las cantidades que producen, expre
sando su distribución para pago de los 
Maestros y atenciones del material, y 
si es posible la fecha de la fundación. 
Al propio tiempo cuidarán de manifes
tar si estas sumas figuran en el pre
supuesto municipal de gastos é ingre
sos, y si el déficit que por consecuen
cia de la reducción de las rentas de la 
Deuda pública debe resultar en todas 
las fundaciones que están doladas con 
valores de esta clase se ha incluido y 
se satisface con cargo á los referidos 
presupuestos municipales.

La Junta espera del reconocido celo 
de las corporaciones locales de la pro
vincia, que prestarán este servicio den
tro del improrogable plazo mencio
nado, con la exactitud que su impor
tancia requiere, á fin de evitar re
cuerdos enojosos, y el uso de las pres
cripciones coercitivas de la ley, que 
en caso de negligencia me veré preci
sado á aplicar.

Burgos 16 de Julio de 1880.=El 
Gobernador Presidente, Federico Ter- 
rer y Calvez.=P. A. D. L. J., el Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Valluércanes.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el año económico de 1880-81, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, dentro del cual podrán 
hacerse las reclamaciones que se crean 
procedentes.

Valluércanes 10 de Julio de 1880.= 
El Alcalde, Julián Caño.

Igual anuncio que el anterior hacen 
los Alcalde de los pueblos de

Belorado.
Villovela.
Arcos.
Hinestrosa.
Santa Cruz de la Salceda.
Valdezate.
Villahizan de Trevifio.
Nava de Roa.
Barrios de Villadiego.
Santo Domingo de Silos.
Pampliega.
Briviesca.
Villa tuelda.

Anuncios particulares.

En Caslrogeriz hay de venta unos 
500 pies de olmo cortados hace dos 
años. Darán razón en la Plazuela del 
Duque déla Victoria, núm. 17, prin
cipal, Burgos. 1—2

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR,
AGENTE DE NEGOCIOS, 

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha, 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 

i defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


